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A ao o ---- En la ciudad -       de “uayaquil, República del Ecuador, a diez de Septiembre de - 

  níl novecientos setenta i uno, ante mi, Doctor vonzálo Noreno 
¡co nee .   

  

LO00r, Abogado, i lotario de este Cantón, comparecen: el señor 
      

¡A AV A A A e A a A A A 

delía Zonzález Calie i doña Ana María Ycaza Vaulson, solteras; 

    

    

de edad, ¡por sus propios derechos, el ,rimero comerciante i las 
A e A A A 13 

, 1 demás enpleadas, domiciliados en esta ciudad i con la capacidad 

civil necesaria ara este acto.- Blen instruídos en el objeto i 
15 

0 resultados de esta escritura que contiene la Constitución de una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, que a celebrarla ¡¿roceden 
17 

con entera libertad; doi fé de conocerlos i para que se otorgue 
189 

   

la expresada escritura, me presentan la minuta i ués documentos . . 
  

que, copiados son del tenor si«uientet» 5 ENÑORKR NuTARilo0Ode. 

21     

Sírvase usted autorizar, en el Protocolo a su CAYZO, una escri 
  

tura píblica por la que conste el contrato de constitución de Come 
22 a 

2. pañfa de Responsabilidad limitada 1 más declaraciones í convencio=- 

nes que se deternínan al tenor de las siguientes cláusulass ?R lo 
24 

MERA.» Intervienen en el otorgamiento de esta escritura i - 
25 

  

vsanifiestan su voluntad de constituir una Compañía de Responsabi- 
26 

  

. lidad Limitada, de conformidad con las cláusulas de esta ninuta, 

el señor Juan Yrancisco ''aulson Andrade, la señorita Delia Cone 
E 

do a 

e todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, Mayores += 

28 

U
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síález Calle i la señorita Ana María Ycaza Panlson, cada uno de = 
[5 o A 

las dona. SEGUNDA. La Compañía se denomina Almacén Paul 

por los socios nombrados en la cláusula anterior; los mismos -= 

que solamente son responsables por las obligaciones de la Compa=- 

fifa hasta el monto de sus aportaciones individuales. TEKC E». 

R A.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la importación, 

mr 

clase de actos i contratos permitidos por la ley.o CUARTA. 

  

compra, venta i distribución de mercaderías, así como ejercer = 

ellos por sus propios derechos i todos domiciliados i residentes 

en Cuayaquil, ecuatorianos, i casado, el primero, i solteras 

son C. Ltde., constituye una persona jurídica i queda inteyrada 

  

  

  

representaciones ií aszencias.- Al efecto, podrá realizar toda - 

    

rl Cepital de la Compañía es de Cincuenta Mi] Sucres, dividido » 

en cincuenta partes o participaciones de Un Mil Sucres, cada + 

  

socios, nombrados en la cláusula "rimera, los mismos que suscrio 

una aportación habiendo pagado Un MÁl Sucres; Ana María Ycaza - 

el Cavital de la Compañía se encuentra Íntegramente suscrito i += 

  

sariamente su carácter de no nesociables, con todo, las ,articíi- 

una. - Dicho capital esté formado: por las aportaciones de los tres 

ben el capital social 1 lo han pagado, en la siguiente format » 

Juan Prancísco Paulson Andrade, Cuarenta i ocho aportaciones hase 

biendo pagado Cuarenta í Ocho Mil Sucres; Delia González Calle, 

  

Paulson, una aportación habiendo pegado Un il Sueres; Con ello 

pagado, on la forma que se determína en las cláusulas Décima - 

Sexta í siguientes.» El Capital de la Compañía estará represene 

tado por los certificados de aportación en los que corstará nece 
o 

A 

paciones que tiene cade socio en la Compañía, ¡odrán ser transuí. 

tidas o transforidas, en la forma prescrita por la Ley.- La Come 
rs 
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2-1 083 
pañía en cualquier tíempo ¿odrá aunenter su capital social cum== —pañía, | 

  

¡lierdo los requisitos legales ¿ertinentes.- Los certificados = 

  

o 

de ajortación serán firuados ¡or el SJerente de la Compañía... -- 

4 UI nj? Ae- El domicilio de la Compañía os la ciudad de cuaya- 

quil,” de la República del Zouador; _ pero, podrá establecer Su=- 

cursales o agencias, en los lugares que acuerde la Junta General 

    

z 

de 3ocios.- SEXTA. El plazo de duración de la Compañía es 
pnenon 

de diez años, contados a partir de la fecha de la inscrijción - 
mm 

de la escritura constítutíiva en el Registro Hercantil.- Sin tMo= 
a 

  

  

bargo, ¡podrá disolverse antes de la ex,¿ración del plaso fijado, 
    

si así lo acordare la Junta General, con el voto unánime de los 
  

socioB.. El Gerente será el encargado de hncer la liquidación - 

se 

de laCompañía, en su caso. 3 E?TIMAjo La Compañía está - 
    

— dirigida i administrada ¡or la Junta General de Socios, el Pre=- 

sidente i el Gerente, quienes tendrán los deberes i las atríbu»= 

ciones que se determinan en la ¡ey i en los presentes estatutos.- 

UOCTAVas.- El ¡residente i el Cerente serán nombrados por la 

Junta, or un período de cinco años, ¡pudiendo ser reelegidos - 

indefinidanente,.= So se requiere de la calidad de Socio ¡ara ser 

elexido "residente O Cerente,= » UVE NA. Le Junta General - 

de 5ocios es el órgano supremo de la Compañía i sus acuerdos 1» 
  

resolusiones oblizan a toaos los socios, funcionarios i empleados. 

Toda convocatoria a Junta General se hará mediante citación prio. 

vada o por la -«rensa, suscrita por el ¿residente o Cerente, e » 

todos los Socios o por lo menos en ocho días de anticipación al -= 
  

fijado para la reunión, ex¡resándose el lugar, día, hora 1 0b= 
  

jeto de la Junta.- Será nula toda resolución sobre un objeto no 

nencionado en la Convocatoria.» Sin embargo, Cuando todo el ca»   
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pital social pagado estuviere .resente 1 los esistentes a la - 
mc 

  

    

   
   
   

   
   
    

   

    
   

   
    
   

    

      

      

   
   
   
   
   
   
   

  

reunión acepten por unanimidad la celebración de la Junta, ésta 

se entenderá convocada i quedará válidamente constituída, en = 

  

cualquier tiempo i en cualquier lugar del territorio. nacional, » 

para tratar cualquiar asunto.= En £ste onso todos los asistentes 

deberín suscribir el acta de dicha Junta. - La Junta General no 
  

podré instalarse por primera ocasión, sino con la concurrencia 

  

de un número de socios que representen más de la mitad del cajio 

tal social,o “uanáo a la ¡rimera convocatoria no concurriare »e. 

  

el número de Socios que comylete la representación stablecikda - 

anteriormente, se haré segunda Convocatoria, 2Zdebiendo entonces 

  

constituirse la Junta sea cual fuere el número i reyresentación 

  

de los socios que asistan, lo cual así se hará constar en la = 

res: ectiva convocatoria.» Los socios pueden hacerse representar 

  

en las Juntas per medio ¿ds otro socio o por medio dae terceras - 

persones, mediante una sin,ple carta, que, en este sentido, - 

dirijan al Cerente; observándose que esta reyresentación, en - 

todo caso, deberá ser de carácter esjecial paracada Junte, sale 

  

vo que el representante ostente ¡oder general legaluente conferi- 

d0.- DEC IMA, la Junta General se reuniré, ordinarisaente, 

por lo renos una vez al año, dentro de los tres meses posterio» 

res a la finalización del ejercício económico de la Comparfej y, 

adenda, se rennirá extraordineariamente cuando así lo resolviere 
  

el erente o lo solícitare a éste el o los socíos que rej¡resenten 

por lo menos el veinte í cinco ¡or cierto del Ca; ital social, 50. 
  

licitud que deberán ser por escrito i con indicación del ¡unto o 
o 

Funtos que deseen sean objeto de la consideración de la Junta.» 

Las Juntas Generales során presididas por el residente, iel - 
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| las cuotas de éstas para la formación del fondo de reserva de la 

2?” + 04 
Serente actuará como Zecretario.- En caso de faltar alguno de 

  

díchos funcionarios actuarán de .residente o Secretario las j¡er- 

sones que los asistentes desi:nene- De toda sesión se levantará 

  

- une acta que deberá arobarse i firmarse, ¡:0r 5us personeros, » 

en la misma sesión.- Podes las resoluciones surtirán efecto in- 

mediatamente.. 5e formará un expediente de cada Junta Leneral, 

el nismo que contendrá la copia del acta 1 de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias har sido hechas en la forma + 

señalada en la Ley 1 en estos Ustatutoss.» Ge incorporarán tan-—- 

bién a dicho exvediente todos aquellos documer:tos que hubieren - 

sido conocidos por la Juntase DECIMA PRIhósoRkds. sale 
  

vo las excepciones leralos o del contrato social, toda resolu-- 

ción deberé ser aprobada or meyoría absaluta de los socios pre» 

sentes, vero de tal forma que, sí - se trata de una resolución 

de una Junta reunida en virtud de .rimera convocatoría, 3e fte 

querirá una mayoría que represente, además, mas de la mitad del 

cavital social, cuestión Sóata,que no es necesaria si se trata 

de una Junta reunida en virtud de sesunda convocatorid.- Para » 
  

los efectos de votación ¿or cada ¡arte Oo particijación de Un Kí1 

vucres los socios tendrán derecho a un voto.» DECIMXAA Se 

£ 
S UND Ay Con atribuciones de la Junta Ceneral: a) Designar 

al "residente, í al Cerente, de la Coupañía;s b) Aceptar las = 

excusas de los nombrados funcionarios i removerlos en la forma - 

que prescribe la Leyy3 cj VPiscalizar a la Compañfa, conociendo 

los irventarios, ¿informes O balances i demás cuentas que 88 30R8= 
  

tan a su consideración i ajyrobados u ordenar su rectificación; d) 

Pesolver acerca de la forma del rejarto de les utilidades i fijar 

  

o
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ÍT 
Compañfa, cuotes que serán fijadas amalnente en su porcentaje no 

  

inferior al cinco por ciento de las utilidades líquidas í realiza- 

das hasta que dicho fondo de reserva haya alcanzado, yor lo me-. 

nos, un valor immal al veinte i cinco ¡or ciento del capital so 

cialg e) Conocer i resolver cualquier asunto que le nonmetan a » 

su consideración los funcionarios o socios de la Compañía; f)- 
a 

Reformar sel contrato social¿ g) Tesolver el aurento del cajitel 

  

social i la prórroga del contreto social; h) Resolver acerca » 

de la disolnción de la Compañía o de la restricción del plazo 1) 
  

  

Dictar cuantos acuerdos o resoluciones estinen necesarias ¡ara + 

la mejor crientación i marcha de los negocios sociales; ys j)- 

Las demás atribuciones señaladas en la Ley o en el contrato social, 

inclusive la de interpretar obligatoriamente, las cláusulas de - 

este contrato... DEC IMA TERCERIA,- Son atribuciones e 

  

del Gerentes a) Representar lesalnente a la Compañifa, Judicial 

í extrajudlocialmentez b) Guardar que se lleve devidamente los - 

respectivos libros de la Conpañfes cc) Administrar en general - 

todos los negocios, bienes í propiedades úe la Compañía, ¿irice 

giendo o realizando todos los actos 1 contato de le nisre, Yes. 

petando las orfentegiones de la Junte veneral de Socios d) Or 

genízar las Ofícinas 1 las dejendencias de la Compañía, 1 Oe 

bLrar í remover a los empleados i dependientes, « todos los cuales 

se [ijará al respecto el sueldo i sus etribuciones i se les exigzio 

rá el cuavlinienta de sua deberes; e) Cumplir i hacer cunjlir - 

las leyes, el contrato social i los acuerdos í resoluciores de e 

la Junta Ceneralz £) Abrir las Sucursales 1 Agencias, de confor= 

  

midad con la resolución de la Junta Ueneral de Socios; g) “resene 

y tar, anualmente a la Junta “eneral de ocios un informe detallado 

   



4. 00 

del estado i curso de las operaciones sociales, junto con los -= 
1 o 

    

balances i las cuentas de pérdidas i ganancias, así con: también 

  

vresentar las profuestas de distribución de las utilidades í los 

  

inventarios sanpuales, debiendo realizer éstas ,resentaciones en - 

  

21 plazo de treinta días cortados desde la terminación del res ¡eco 

  

tivo ejercicio económicos 14) Llevar i cuidar que se lleve debio 

decente la contabilidad i corresjondencia de la Compañías 4) => 

  

Inscribir en el nes de Enero, de cada año, en el Registro Here 

cartil del Cantón, una lista completa de los socios de le Compas 

ña, con indicación del nombre, ajellido, domicilio i monto = 

del capital aportado de cada uno de ellos; j) Responder por la e 
AA A A e A 

marcha de los negocios socialesj y, en general, administrar dio 

rectamente í promover ¡or cuantos medios estén a su alcance, el - 
  

desarrollo de la Coupañía, sin más reservas que las funciones - 

asienadas a la Junta Seneralz k) Comyrar, vender, parmutar 0 

  

== 

< 
2 
o 
Ph 

É 
o 
z 
17] E 
ill 
o < grevar bienes inmueblesj 1) Las demás atribuciones señaladas e         

en las Leyes a en el contrato social; y, m) Realizar toda clas 
A a 5 5 5 5 5 5 5 

se de gestiones, uctas i contratos relacionados son el negocio - 
  

de la Conmpañfa.»- Fn caso de ausencia temporal, enferuedad,   
PE cia o imposibilidad del Gerente lo subrogará el ¡residente, de== 

20    
  

biendo actuar en tales casos con las nisnmas atribuciones del úe- 
21 AAA A A 5 

  

rentes, ¡esta que la Junta “eneral proceda a elersir nuevo Serente, 
22 - a 

según zea el candor Dat Idldá CUARTA, Las utilidades i 
23 A 

las pérdidas de los negocios sociales se dividirán entre los s0- 
24 

cios a yrorrata de la ajorteción de cada uno de ellos, a no ser 
25 

que la Junta Seneral, «on el yoto de todos los socios, acuerde 
mr 

otra coma» DUCIMNA 4 UIETP Aso Vara ¡roceder a la refore 

  

27 

  

ma del contrato social so necesita la petición escrita de un socio, 
28 
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con la determinación de los cambios que desee introducir, los - 

  

mismos que deberán ser a robaijos ¿or la Junta General, en una 80» 

la sesión, con el voto de la wayoría de los socios que rejresen- 

ten más de la witod del Capital sociale» DECIA 5047 Aye 

nel vago del Capital Social.o El pago del capital de la Compañía 

Almacén Paulson €. Ltda. es efectuado en bienes muebles, de la 

sicuiente manera? a) El aeñor Juan FrancizcoPaulson Andrade, 

er. pago de las cuarenta i ocho participaciones o aportaciones suse 

ecritas por 81, rocsede a aportar los siguientes bísnes musbles: 

  

Seiscientas yardas de dacrón con lana (ueorgía Pabrios) que los 

socios avalúan a razón de ochenta sucres cada yarda, lo que da 

un total de Cuarenta i ocho míl sucresz b) La señorita Ana Hao. 

ría Ycaza ¿aulson, en pago de la una participación o aj ortación - 

suscrita or ella, procede £ aportar los siguientes bienes mue 

  

bles.» dos (2) raquetas de tennis marca Spalding, que los socios 

avalúan a razón - de trescientos treinta sueres cada una, ¿i una 

(1) raqueta de tennis marca Yilson, que los socios avalan en - 

trescientos cuarenta sucres, lo que de un total de Un mil sucres; 
  

Y» <c) La señorita Delia González Calle, en pago de la una pare 

ticipación o aportación suscrita por ella, ¡:rocede a ajortar los 

siguientes bienes muebles: cinco (5) billeteras marca Dante, que 

los socios avalíúar a razón de ciento sesenta 1 cinco sucres cada 

unaz 1 una (1) billetera marca Dinte, que los socios la avalúan 

  

en “iento setenta i cinco sucres, lo que da un total de Un ml += 

SUCTRBr»e DECIMA S5PPINd.c- De acuerdo con la cláusula 

  

que antecede, los socios fundadores Juan Francisco Paulson Ándra» 

  

de, Ana María Ycaze Paulson í Delia Consález Úalle, todos por » 

sus propios derechos, 

  

con el fín de pagar el valor de las particio 

   



8 - 
11 

  

z 5 

  

22 
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2?” Y 026 
paciones o arortaciones suscritas por ellos, en el cajital de - 

  

la Compañía Almacén :¿aulson €. Ltda., tienen a bien aportar ya - 

por tanto, transfieren, como en efecto, aportan i transfieren, 

  

en favor de la Conparía Almacén .eaulson Y. Lida. que se constí-- 

tuye yor la ¡¿reserte escritura, en propiegnsd plena, los muebles 

  

que se determiran en la cláusule anterior, sin reserva ni limi- 

teción alguns, dejando constancia que se separan de todo derecho, 

  

acción í posesión sobra tales bieres, ¡ues, es el deseo de ellos 

que la Compaífailmacen Taulson Co Ltde.. pase a usar, gozar i 

dáésponer de aquellos en forma asxjlia e ilivitada, cual legelmente 

corresponde... DECIHMA OCTATY dh. Se determina asimismo 

nu6, por virtud de tal aporte en especie, corres;onde a 303 80 

cios de la Corpañfa Almacen Paulson C. Ltda.) a cambio de los » 

bienes muebles aportados, las partici,¿aciones i que se deteruinan 

a continunción: al señor Juan "rancisco Paulson Andrade, por su 

eporte al capital social corsistente en las mercaderías untes eso 

tablecídas, cuarenta i ocho participaciones o aportaciones de = 
o a 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

un sil sucres ceda una a le señorita Ana María Yoaza :aulson, - 
  

vor su aporte al ca ital social consistente en las mercaderías - 
  

deterrinadas anteriormente, una participación o aportación de un 

mil sucres; ia la señorita Delia Conzález Calle, por su aporte 

al cavital social consistente en las mercaderías antes deterninae 

des, una participaciór o aportación de un mil sucres.- Agregue 

Vated, señor Notario, todas las demás cláusulas. de etilo para - 

la rlena validez legal del contrato de la Compañía de kRes¡onBabies 
  

lidad Limitada i más declaraciones i converciones que se deterzi- 

nen en las cláusulas que anteceden, 1 e su correspondiente escri. 

tura pública an otorgarse, dejándose constarcia que cualquiera ea 
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de los suscritos otorgantes, ¡ersonaluente o por interjuesta e.» 
O A O A A a O 5 5 5 A 5 A E A 5 as] 

persona queda facultado para solicitar í obtener la ajrobación i 

  

la inscripción de la escritura en el Registro HMercantilj i en - 

general, para correr todos los trámites necesarios requeridos por 

la Cy», para la velidez 1 perfeccionamiento de los convenido en 

este instrumento.» Guayaquil, Septiembre de mil novecientos s6» 

tenta 1 uno... Juan Pe Parilson.- Ana María Ycaza +aulson.- Delía 

González Calle.- £) Poctor Nicolás Parducci Soiacaluza, Aboga== 

do.» Peristro número: cero setenta i ocho.» CGuayaquile» ES - 

  

covía de la minuta.» Jelor Jefe .rovincial de ¿tecaudaciones del 

Guayas: Sírvase usted dis/oner que al piá de la ¡presente se 18 - 

  

confisra una certificación de la cual conste «ue el señor Juan + 

  

francisco "aulson Andrade no es deudor del Tísco, por ningún con- 

  

cepto.- Atentamentes»» (firmado) Aboxado Antorio duardo Mosque» 

rz Ae» [reserntañn el día de hoy septiembre seis de mil noveciene 

  

toz setenta i uno a las dos i cuarenta i cinco minutos de la tare 

de. e Jefatura de Recaeuduciones lel Guayas: Pase a los Deyarta-=- 

mentos de Estadística i Legal, para que una vez hechas las debi= 
  

dez verificaciones, pase al Departamento de 3geretaría para que 

se conceda lo solicitado,» “uayaquil, SJeptierbre seis de mil - 

novecientos satenta 1 uno.» (firmado) Galo Yartínez P"., Jefe 

  

Provincial de Recaudaciones del ¡muayas.- (isy un selloj.- ¡roe 

vev8 1 firmó el Decreto anterior el zeXor alo Martínez Franco, - 

Jefo de Recandaciones del Cuayas.- Guayaquil, Septienbre seis 

de mil novecientos setenta il und.» Tepartaezento de Estadísticas» 

En ocunmplimiento del decreto que antecede i revisado los archivos 
  

de ate Departarento, Certífíicos Que el señor Juan Francisco ¡aule 

son ándrade, nos deudor del Pisco en esta Jefatura hasta la pre» 
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«j-— 

cé7 997 
sente fecha.- Guayaquil, siete de Se; tiembre de mil novecientos 

rt 

  

setenta 1 uno.- Lo certifico.- . (firmado) Carlos Luis Suárez - 

  

lecaro, Jefe de Notificación, Estadística i1 Archivo. - Jefatura 

  

de Recaudasiones del Cuayas.- Ventanilla número nueve - Departa. 

mento lesale- De acuerdo a lo disjuesto por el seior Galo Martí. 

  

nez Pos Jefe de Recaudaciones del Suayas i una vez revisados los 
(A A A o 5 5 1 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 o PV 

archívos de este departamento Certifico: Que el señor Juan Prane 

cisco "aulson Andrade, no tiene juicio alguno pendiente de pago 

hasta la presente fecha.» Guayaquil, Septiembre siete de mil » 
  

novecientos setenta 1 uno.» Lo certifico.» SJecretarío ÁAlsino Ra» 
  

  

  

na Recaudaciones del Cuayas.- De conformidad con los inforues e 
  ca   

presentados .or los Defartamentos de Estadística i Legal, el señor 

  

Juan Francisco 'aulson Andrade, noes deudor de impuestos a esta 

Jefatura de Recaudaciones hasta la ¿resente fecha. - Guayaquil, - 

se, tiembre siete de uil noscientos setenta i un0.- (firmado) Sa- 

lo Martínez "., Jefe ¡rovincial de Recaudaciones del Guayas. = 

(Hay un sello).- señor Jefe ¿Tovincial de Recaudaciones del Cuae 

yas: Sírvase usted dis;oner queal ¡18 de la presente se ue cone 
  

fiera una certifisación de la cual conste que la seliorita Ana tao 

ría Ycaza ¿aulson no es deudora del Fisco, por ningún concepto... 

Atentamente.» (firmado) Abogado Antonio Eduardo Mosquera Aseo » 

v“resentada el día de hoy se: tiembre seis de mil novecientos seten» 

ta i uno a las dos i cuarente i cinco minutos de la tardes.» Je-- 

fatura de Recaudaciones del Guayas.- ase a los Departamentos - 

  

de Estadística 1 Legal, para que una ves hechas las debidas veri- 

ficaciones, pase al Mepartamento de secretaría para que se cone 

ceda lo solicitado. Úuayaquil, Septientre seis de mil novecien» 
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__tos setenta i uno.- (firmado) Galo Martínez P., Jefe 'rovin-- 

cial de Recandaciones del Cuayas.- . (Hay un sello).- ¿roveyé 1 

firmó el Desretoa anterior el señor Galo Martínez Franco, Jefe de 

  

Recaudaciones del Juanyas.. Guayaquil, Septiembre seis de mil - 

novecientos setenta ií uno.» Departanento de ¿stadística.- En - 

cumplimianto del iecreto que antecede i revisados los archivos += 

de este Departamento, Certifico: Que la señorita Ana María X0ne 

%s ¿¡aulson, no es deudora del "isco en esta Jefatura hasta la - 

presente fecan.» Guayaquil, siete de Seytienbre de nil noveciene 

  

tos setenta i unos. L0 certifico. (firmado) Carlos Luis Jude 

res Lecaro, Jefe de Motificación, Estadística i Arcnivo.» Jes 
  

fatura de Recaudaciornes del Guayas. - Ventanilla número nueves. 

  

Vepartamento Legal.- Ne acuerdo a lo dispuesto por el señor Galo 

  

Hartínez FP., Jefe de Recaudaciones del Guayas 1 una vez revisa» 

do los archivos de este depertanento Certificos: ¿ue la señorita 

  

ána María Yonza .aulson, no tiene juicio alguno pendiente de ¡2= 

go hasta la ¡presente fecha.- Guayaquil, veptiembre siete de mil 

novecientos setenta 1 unas. Lo certifico.- secretario Alsino - 

Ranírez Setrada, Abogado Jecretario Departamento Jurídico.» Ofio 

cina Recaudaciones del Guayas.. De conformidad con los informes 

presentados por los Departamentos de Estadística 4 Legal, la se 

ñorita Ana María Yoaza Paulson, no es deudora de impuestos a 83 

    

ta Jefatura de Recandaciones hssta la presente fecha Cuanyegquíl, 

Sejytiembre siete de mil novecientos setenta i uno.» (firmado) - 

Gelo Martínez "., Jefe :«rovincial de Recaudaciones del Cuayas.. 

(iay un sellod.- Señor defe ¡rovincial de Recaudaciones del Guse 

  

yas: Sírvase usted diaponer que al vie de la presente se me COM» 

ceda un certificado del cual conste que la señorita Delia GSonzález 

     



  

  

    

E
p
a
 

ap
 

Em
Fo
Ta
 

mM 
QU
IT
O 

El 
uy

       

  

17 

18 

8 . 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

A 
falle, no es deudora del Fisco, ror ninmín conce; to0.- Atene 

  

  

    

tamente (firmado) Abozado Antonio “duardo Mosquera A.» -T630h= 

  

tala el dfa de hoy septienbre seis de ul novecientos setenta i 

  

ro a las dos 1 cuaronta i cinco minutos de la terdes- Jefatura 

  

de Recemdaciones del Crayas: Case a los Departamentos de istadíso 

  

tica í Legal, para que una vez hechas las debidas verificacion 

  

nes, pase al Departamento de Secretaría, ¡ara que se conceda e 

  

lo solicitado.» Guayaquil, se:-tieabre seia de auil novecientos 

  

setenta i un0.» (firuado) ¿slo Martínes F., Jefe . rovincial - 
¡A A E o A a 

  

áe Zecaudeciones del Guayas. (lay un sello.» :«roveyó i firmó 

    

el Decreto anterior el señor Galo Hartínez Franco, Jefe de iQu- 

  

andiaciones del Cueyas.» Cueysquil, se, tienbre seis de mil noe 

  

vecientos sesenta il uno.- Departanento de Estadística. - ¿En Culo 
  

  

ilimiento del decreto que antecede i revisado los archivos -de » 

este Vepertamento, Certíficos Que la señorita Delia González + 
  

Calle, no es deudora del “iísco, en esta Jefatura hasta la ¿resen» 

   
   

te fechas» Guayaquil, iete de Setiembre de mil novecientos » 

sctenta i unos 10 certifíicos= ¡firmado) Garlos suis Suárez e 
  

¡4card, Jefe de "otificación, istedística i Archivo Jefatura -= 

  

de Recaudaciones del Guayas.» Ventanilla mímero nueve. Depare 

  

tanento Ligal.» De acuerdo a lo dispuesto por el señor valo NHar- 

    

tínez "., Jefe de fecaudaciones del “uayas i una vez revizado = 

  

los archuivos áe este departamento Certificos ¿ue la aeñorita =. 

  

Delia González Calle, no tiene juicio alguno ¡endiente de ¿ego 

  

hasta la ¡¿resente fecha.» ¿vusyaquil, Septiembre siete de mil e 

  

novecientos setenta 1 uno.- lo certifico jecretarío Alsino Kge- 

  

mírez Estreda Abozado, Cecretario Departavento Jurídico Oficina 

  

“ecaudaciones del Guayas.» De conforuidad con los informes ,resen 

  

ms
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+ 
tados por los Departamentos de Estadísiica i Legal, la señorita » 

¡cc 

    

Delia Conzález Valle, no es deudora de inpuestos sa esta Jefatura 

  

de Reoauldaciones hasta la ¡resente fecha.- Guayaquil, se,tienbre 

  

siote de mil novecientos ochenta i uno. (firmado) Galo Mertínez 

  

Po, Jefe 'rovíncial de Resmudaciones del Guayas. - (Hay un sello).- 

  

Ys copia de sus originales gue devuelvo, porque solo me fueron 

presentados ¡me su inserción. - Gnuedarn asregedos al “¿esistro, fore 

    

mando parte integrante de - esta escritura, los recibos originas=. 

  

les que acrediten haberse pagado los impuestos correos; ondientes a 
  

    

Timbres Fiscales, “Asistencia Social :i asas Judiciales 

2 Colegios Macionales Aguirre Abad i Polores Sucre, cuyo tenor sefán 

  

insertados en todos los Testivonios que de este instrumehto se . 

  

disren.- -208 otorgantes por sue proyios derechos ratifican en - 

  

todas sus ¡ertes el contenido de las declaraciones expuestas en e 

  

lá minuta transcrita, la nisma que queda elevada a escritura púe 

  

blica ¡ara que enrta sus efectos legales. Lelída ¡or mí el Notas 

    

rio esta escritura en alta voz, de vrincipio a fín e los otorgan.e 

  

tes, £sto0s ls ay rueban i suscriben consigo en unidad de acto; de 
  

todo la cual.» Doy f8,- (firmado) Juan Prancisco ¡avlson Andra» 

    

de,o Cs Co N% cero nueve - cero iuecientos dos mil ociocientos » 

  

sesenta 1 ireg.-= e Ds N2 custrocientos veinte 1 cinco mil ocher.e 

    

ta 1 siete. C. F"rihb, N*% noventa 1 cuetre u1l rovecientos novene 

  

te i uno.- 5ufragó en la 'arroquia Urdancta.o vella Gonrálezio » 

  

C. C> NP cero nueve e cero ciento noventa mil seteciertos sesenta 

  

i smietes- Se Ye HL cuatrocientos doce uil dosci.ntos veinte le 

    

80i8.= Te. Trib. N% veinte i cinco il seiscientos diéer i siete.” 

Sufragó en la ¡arroquia Nueve de Oetubre.- Ana María Ycaza Poe e 

      

lo Co N2£ cero nueve e cero tresciarnina cincuenta 1 cinco sail doas 

     



  

  
21 
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2-02 Y 009 
cientos cuarenta.» Co. 0, E% treinta i dos míl ochocientos veinta 

e 

    

i cinco.» Sufragó en la Farroquia Varb0.» El kotarío, Yoctor 
ns 

  

fonzálo Foreno Lo0r,+ Rámero noventa i un mil novecientos tres 

  

"eri eiep "ueres.. CO haiaLAb AuUsitiz AlAD,. Colecturía.- 

  

recibí de la Vonstitución de la Conpañía Almacén :aulson Ca. Ltda.» 

  

la sua de cion sueres, por conce¿to del Impuesto a favor de = 

los [ole-joz Avuirre Abed i Dolores “ncre.- DOS por Hil adicio» 

  

sal e las Escrituras Úblicas.- Triuesto sobre la Cuantía de = 

  

A A A A 5 5 1 5 O 

cientos saetente i vnt.- Notaría Tercera. Orden Número noventa 
E EN 

  

i dos eil cuatrocientos setenta ií dos.- Yl Colector, firma io 

larible,= (Hay un sello), FINIGTERÍO DE FIRALGAD o. Jefatura 
A 

.yovincial de Recaudaciones de Guayas. Uno -» R un millón seis 

mil cierto quince.» Fecha: diez de Se; tiernbre de mil novecienes 
    

tos setenta ií uno.» Nombres Notaría Tercera del Cantón. . Por 

corce¡to de: Constitución de la Conraifa de Res;onsabilidad Lic. 

miteada Peroninada Almacen Paulson C. Ltda.» Códigos ciento un 

sail ciento treinte - cierto un mil ciento treinta i treb - ciento 
    

un mil setecientos.» Rubrot Fiscales +» Asistencia social - ae 

  

882 i derechos Judiciales. Valora quiíntentos sucres - veinte 

sucres -» treinta sucres.= Totals avinientos cincuenta sucres,- 

Jefe de kecaudaciones o Necibidor, firoa ilegible.- Recibo ¡ara 

el Tontribuyente Unico Vomprobante de !ag0.= biioNDADUZ constará - 

rectificación e oriertacionea =» Agencias - distribución - econde 

mico « Solacaluza -» al - Pranco + Estrada - cojia - Nacioneles - 
a 

derechos - Vale, 
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e ec, a e 

este TERCER PESTONOTIO, sellado 1 firmado en esta ciudad de » 

Guayaquil, «el día once de Septiemore de mil rovecientos setenta 

/ 
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MIATario ATICO 

Certifico:Que por mandato judicial fue inscrita hoy,esta escri 

ra pública de fojas 11.553 a 11,.576,Número 1,0956 del “eristro 

  

Certifico:Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 

del Código de Comercio se ha fijado i se mantendrá fijo durante 

séis meses en la Sala de esta despacho,bajo el número 531 el Ex 

tracto de la Escritura pública que contiene el Contrato de Cong 

tución de la Compañía "ALMACEN P3ULSON C,LTRA," Guayag edo 

ve _ de Septiembre de mil novecientos setenta i uno.-Por el Fegis 

dor de la * ropiedad, LS Eaton 

de pago de Registro,lefensa Nacional, Timbres i Cáma de Comer 

orrespondiente a la Natrícula de Comercio de la Compañía "ALMA 

ui, en fé de £llo, den estas ocho únicas fojas útiles, confiero 

o:0 o d an: hivado DS prprobantes 

i- 

nue. 

ra- 

o. 

   


